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SECCION QUINTA

Núm. 809

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy lltre. Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el. día 12 de enero de 
1966.

Constituyóse la Muy ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en la Sala Consistorial, siendo las 
trece horas, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde, D. José Paricio Frontiñán, 
D. Ricardo Mur Buil, D. Antonio Bel" 
trán M'artinez y don Máximo García 
Vela. Secretario general, don Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Gon
zález Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones " n i rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Alierta, Sánchez, Horno y Co
llados, por impedírselo obligaciones 
ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

—Adjudicar definitivamente a don 
José Calve Hernández 1 a s obras d e 
construcción de dos manzanas dobles 
de alquiler en el Cementerio católico 
de Torrero, por la cantidad de pesetas 
983 000,

—Conceder a canon a don José Duró 
Gregorio y don Lucio Duró Gregorio 
las parcelas municipales que se indican 
de los montes municipales, en las 
condiciones que se señalan en el dic
tamen.

—Aprobar liquidación de catorce 
cargos de la Agencia ejecutiva.

—Idem ídem de veintidós cargos da 
la Agencia ejecutiva.

—Contratar mediante subasta 1 a s 
obras de abastecimiento de agua y al
cantarillado del barrio de la Bozada, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
567.108’97.

—Ampliar las obras de cantería y 
mármoles de la nueva Casa Consisto
rial, en la cantidad de 627.505’55 pe
setas.

—Aprobar la recepción definitiva 
de las siguientes obras: pavimenta
ción calle Santiago Lapuente, San Lá
zaro y Corralé; urbanización parcial 
de la calle de La Almunia de Doña 
Godina; pavimentación por ensancha
miento de la calle de Santa Inés, en
tre las de General Franco y Boggiero, 
y encauzamiento de la acequia de la 
Romareda.

—Devolver las fianzas definitivas 
siguientes: a don Gonzalo Ausejo Na- 
pal, adjudicatario de las obras de pa
vimentación de la calle de María hos
tal, entre las de San Vicente Mártir y 
el camino de las Torres; a “Dragados 
y Construcciones”, D.S., por obras de 
acondicionamiento de un paso provi
sional en el paseo de Echegaray, y a 
don Abel Maynar Maynar, adjudicata
rio de las obras de pavimentación de 
la calle de Daroca.

—Abonar a doña Sofía Mínguez 
González, viuda del jubilado don Luis 
Corbi García, de las cantidades de
vengadas y no percibidas por el cau
sante y del socorro para gastos de 
sepelio.

—Abonar a don Epifanio Delgado 
Rubio, mozo de limpieza del matade
ro, el socorro para gastos de sepelio 
por fallecimiento de su esposa.

—Abonar a doña Rosa Millán Gar
cía y hermanos las cantidades deven
gadas y no percibidas por su madre, 
doña Sixta Gracia Sanz, pensionista 
fallecida.

—Elevar a la superior sanción de 
la Mutualidad nacional el expediente 
sobre concesión de pensión de jubila
ción por cumplimiento de edad a don 
Victorián Martin Pamplona, celador 
de la Policía Sanitaria de Abastos en 
situación de excedencia forzosa.

—Abonar la ayuda por natalidad a: 
don José Jordán Borruel, inspector 
técnico de Servicios Industriales; don 
Guillermo González Gascón, ayudante 
reparador de Alumbrado; don Epifanio 
Delgado Rubio, mozo de limpieza del 
matadero, y don Enrique del Ruste 
Royo, camillero.

—Abonar al Hospital Psiquiátrico 
de Calatayud' los gastos ocasionados 
en el mismo durante el pasado mes 
de noviembre por las enfermas doña 
Amparo Bravo Saludas y doña María 
Victoria Navarrete Ganancias.

—Quedar enterada del nombramien
to efectuado por la Jefatura Provincial 
de Sanidad a favor de don Enrique 
Pelayo Lahuerta, de Médico titular 
propietario del barrio de Monzalbar- 
ba-Alfocea.
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—Que los señores Sánchez Morales, 
Horno Liria, Larrodé Cardona y Tas- 
cón Rodríguez asistan en representa
ción del Excmo. Ayuntamiento a la 
entrega del premio "Conde”, al doc
tor Oliver.

—Quedar enterada de oficio recibi
do de la Dirección General de Bellas 
Artes agradeciendo el premio insti
tuido por esta Corporación para la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
1966.

—Fijar los números que le corres
ponden al edificio propiedad de don 
Pedro Royo, en la calle de Lorenzo 
Pardo.

—Enviar boletines municipales al 
Archivo-Biblioteca de la Presidencia 
del Gobierno, a petición suya.

—Que 1 a Corporación interese del 
Rectorado de la Universidad' el desa
lojo de algunas aulas en la antigua 
Universidad.

—Prorrogar el plazo para la pre
sentación de trabajos en el convoca
do premio “Zaragoza 1965”.

—Idem ídem en el “Premio Luzán 
1965”. ' ■

—Seguidamente, previa declaración, 
de urgencia, se dio cuenta de un dic
tamen presentado por la Comisión de, 
Compras y Abastos proponiendo la 
validez de la subasta celebrada para 
la adquisición de impresos para cu
brir las necesidades de las dependen
cias municipales durante el año 1966, 
y la ajudicación definitiva a los tres 
proponentes que se citan en el dicta-, 
men.

—El limo, señor Alcalde, doji Luis 
Gómez Laguna, dio cuenta de los si: 
guientes donativos recibidos en 1 a 
Casa de Amparo durante los días de 
Navidad: Señores Hijos de Rudesindo 
Larraz, 500 pesetas; doña Alejandrina 
Galán, 300 pesetas; doña Pilar Garcia, 
20o pesetas; “Industrias Balay”, pe
setas 500; anónimos, 4.600 pesetas; 
Los asentadores de frutas del Mercado 
Central entregaron 70o kilogramos de 
naranjas de la mejor calidad. El se
ñor Alcalde elogió estos rasgos cari
tativos y se exprese a los donantes la 
gratitud de esta Corporación, y asi 
se acordó unánimemente.

—El señor Gómez Laguna se refiriq 
la emisión extraordinaria de Teler 
visión Española, efectuada en nuestra 
ciudad con motivo de la entrega de 
los premios del programa "La Unióp 
hace la fuerza”, que tuvo lugar con 
impresionante expectación popular, 
constituyendo un verdadero aconteci
miento, dentro del mejor ambiente 
de cariño y simpatía. Y propuso cons
tase en acta la profunda satisfacción 
dej Excmo. Ayuntamiento por el ho

menaje rendido a Zaragoza, con au
téntica dignidad y prestigio por par
te de Televisión Española, y que se 
agradezca al limo, señor Director ge
neral de Radiodifusión y Televisión, 
don Jesús Aparicio Bernal, la distin
ción otorgada a nuestra ciudad; feli
citando también a don Adolfo Suárez, 
jefe de programas de Televisión, por 
el interés y acierto con que ha reali
zado su difícil cometido, rogándole 
haga extensiva esta felicitación a 
cuantos subordinados suyos, han par
ticipado en los mencionados actos; 
siendo aprobadas estas propuestas 
por unanimidad

Se levantó la sesión a las trece 
treinta horas.

Zaragoza, 14 de febrero de 1966.— 
El Secretario, Luis Aramburo Berbe- 
gal—V.9 B.9: El Alcalde, Luis Gómez 
Laguna.

Núm. 745

Ákaldí? de Zaragoza
Habiendo solicitado Garaje Costán,, 

S. A-, la instalación y funcionamiento. 
d:e tres motores con una potencia to
tal de 5 CV. en talleres sitos en Tenor 
Fleta, 44,

Se abre información por término 
de diez días, durante lo,s cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 3Q 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 745

11 ibiondo solicitado don José GimCr 
ro Azcona la instalación y funciona
miento de 18 motores con una poten
cia total de 24 CV. en la calle de Car
tagena, 45,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
d?l Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

e o o

Núm. 745

Habiendo solicitado don José Garuz 
Martínez la instalación y funciona
miento de 3 motores con una poten
cia total de 1’93 CV. en taller sito en 
Domingo Ram, 37,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmedintos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, I-uis Gómez Laguna.

Núm. 745

Habiendo solicitado D1 Ceferino 
Contamina Millán la instalación y 
funcionamiento de 8 motores con una 
potencia total de 18’5 CV. en taller 
mecánico sito, en Reina Fabjpl^, 19,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de, la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 196,6. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 745

Habiendo solicitado D. Eugenio Es
teban Torralba la instalación y fun
cionamiento de 5 motores con una 
potencia total de 7 CV. en taller me
cánico sito en Daroca, 62,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a1 
lugar de la instalación, conforme alo 
preceptuado en el articulo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cu
yo plazo empezará a contarse desde 
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el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• * *

Núm. 745

Habiendo solicitado don Agustín 
Lar'rótiz Pinilla la instalación y fun
cionamiento de 2 motores con una 
potencia total de 2 CV, en calle Juan 
Cabrero, 26,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar dé la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al én que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conccimiénio y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * »

Núm. 745

Habiendo solicitado don Manuel Or- 
tubia Agóiz la instalación y funcio- 
ná'miénto de 6 motores con una po
tencia total de 11’08 CV. en taller sito 
en la cálle de Tarragona, 22-24,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuálés se
rán oídos los vecinos más inmedíafós 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio én el “Bbktln 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * •
Núm. 745

Habiendo solicitado don Santos Pi- 
larcés Ramos la instalación y funcio
namiento de 5 motores con una po
tencia total de 8^5 CV. en taller sito 
en Tüdelilla, 20,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 

a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en qüe se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 745

Habiendo solicitado D. Agustín Per- 
diguer y Víctor Mateo la instalación 
y funcionamiento de 2 motores con 
una potencia total de 5 CV. en gara
je sito en Tenor Fleta, 52,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmedi..tos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en él “Boletin 
Oficial” do esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• • •
Núm. 745

Habiendo solicitado D. Ruperto An
tonio Ramos Aznar la instalación y 
funcionamiento de taller mecánico 
con 3 motores de potencia total d o 
4’5 CV., en Nicasio Mariscal, sin nú
mero,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde^ el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bol-tín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pera 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

e e •

Núm. 745

Habiendo solicitado Supermerca
dos Aragoneses, S. A., la instalación 
y funcionamiento de equipos frigorí
ficos en la calle Vasconia, 3-5 7, con 
7 motores de 10'5 CV. de potencia to
tal,

Se abre información por férinlno 
de diez días, durante los cuales se

rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anímelo en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento y efectos Oportunos. 

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 891

Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales 

de Zaragoza
De conformidad con el artículo 30 

del Reglamento Interior de la Cole
giación^ se notifica a don Antonio 
Catalán Borráz y a don Angel Qrús 
Salas que si en el plazo de treinta 
dias, a partir de la fecha del présen
te edicto, no han hecho efectivas las 
cuotas adeudadas, serán dados de ba
ja en este Colegio Oficial de Agentes 
Comerciales de Zaragoza, por falta 
de pago.

Zaragoza, 21 de febrero de 1966.—

N'úm. 921

Jefatura Provincial de Sanidad
' INSPECCION: PROVINCIAL 

DE FARMACIA

En cumplimiento de lo dispuesto.en 
el articulo 4.9 de la Orden de 2o de 
febrero de 1962 (“Boletin Oficial del 
Estado” número 60, de 10 de marzo), 
reproducido en el “Bóíetin Oficial” 
de la provincia número 65, de 21 de 
marzo, con la nueva reglamentación 
y funcionamiento de botiquines de 
los medios rurales, esta Jefatura ha 
acordado prestar conformidad y con
ceder la necesária autorización para 
la instalación de un botiquín solici
tado en Urriés, de está provincia, 
concediéndose un plazo d e quince 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
nota en el “Boletin Oficial” de la 
provincia, para que pué'dan TormüKr- 
se reclamaciones al mismo, que, de 
existir, deberán presentarse ante es
ta Jefatura, la cual, a su vísta, resol
verá lo que proceda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1966.— 
El Jefe provincial de Sanidad, Román 
Herrero Ayííón.
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Núm. 454

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA

ESTADO DEMOSTRAIIVO de las eafennedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de diciembre de 1965.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ANIMALES

Especie
Enfermoi 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
déla fecha

Curados
Muertos o 

sacrificados
Quedan 
enfermos

Peste Porcina........
Idem .....................

Calatayud.......... Calatayud.......... Porcina 
Id.
Id.
Id.

Ovina 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

80
1

83
10

28

80
50
51

5
3
5
7

14
135 

a

1
22 89

10
80
50
51

5
3 c
7

14
135

80
Moros . M n r n q

Idem...................... Salillas .................. Salillas
Idem...................... Zaragoza. . / nraPATa .
Distomatosis......... Epila . . ............ Epila.......... .. .. .

Remolinos ........
Tauste .

Idem....................... R pm o 1 i n nc
Idem...................... Tauste................
Equinococosis . .. .
Idem .....................

Ambel.................. Ambel.................
Idem.............. Bn I m IT FH fP

Idem ..................... P Al fin den . P Alfindén
Idem...................... P. Alfindén Pa pít

Idem...................... RpmnlinHQ R p m ñ 1 i n n c
Idem...................... Tauste .. ............

ixv. 11 1KJ 1111 C/o •••••• 
Tauste. . .

Zaragoza, 10 de enero de 1966.— El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

Núm. 918

Delegación Provincial 
de la Vivienda

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el dia 12 del mes actual, ha 
adoptado las siguientes resoluciones 
que corresponde hacer públicas, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el articulo 35 de la vigente Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Borobio Laya- 
na y don Mariano Palacio Espatolero, 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza de 16 de junio 
de 1965, por el que se incluyó en el 
Registro municipal de solares e in
muebles de e d i f i cación forzosa las 
fincas núm. 50 de la calle General 
Franco y núm. 26 de la calle Cerezo, 
de esta ciudad, de la que es propieta
rio don José Navarro Grasa, promotor 
del expediente, confirmando, en sus 
propios términos, el acuerdo recurri
do de la mencionada Corporación mu
nicipal.

—Estimar el recurso de alzada in
terpuesto por don César Rincón Gon-

■ zález y cuatro más, contra acuerdo 
I del Excmo. Ayuntámiento de Zarago

za de 22 de julio de 1965, por el que 
se incluyó en el Registro municipal 
de solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca demarcada con el 
número 3 de la calle de Jesús Comin, 
de esta capital, propiedad de don Al
bino Delgado Medrano, y revocar el 
acuerdo municipal recurrido, dene
gando, en consecuencia, la inclusión 
de la finca de referencia en el Re
gistro de solares.

—Aprobar definitivamente el Plan 
general de ordenación urbana de la 
villa de Luna, conforme al proyecto 
redactado por la Oficina Técnica de 
esta Comisión.

—Aprobar definitivamente la modi
ficación del Plan general de ordena
ción urbana de la villa de Epila, pre
sentada por el Ayuntamiento intere
sado, consistente en ampliación de la 
manzana A, modificación del trazado 
viario, cambio de zonificación de las 
manzanas A y B (que de zona agríco
la y casco antiguo, respectivamente, 
pasan a zona agrícola con tolerancia 
industrial), y ampliación de las zo
nas verdes que figuran en el Plan ge
neral.

—Aprobar la ampliación de Orde
nanzas de edificación en La Almunia

de Doña Godina, presentadas por el 
Ayuntamiento interesado, y en conse
cuencia, aprobar definitivamente el 
cambio de clasificación de terrenos 
propuesto por dicha Corporación mu
nicipal a instancia de “Industrias Ru
rales del Jalón”, S. A.

—Denegar la aprobación de modi
ficación del Plan general de ordena
ción urbana de Calatayud, en el sec
tor del lado derecho del paseo de 
Sixto Celorrio, solicitada por el Ayun
tamiento interesado. Que por el 
Ayuntamiento de Calatayud se proce
da a la rectificación del proyecto co
rrespondiente, a fin de recoger en el 
mismo las prescripciones contenidas 
en el informe que con fecha 13 de 
enero de 1966 fue emitido al efecto 
por el señor Arquitecto Jefe acciden
tal de la Sección de Urbanismo.

—Demorar la resolución del expe
diente sobre determinación y actua
ción urbanística en el polígono “A” 
del sector lado derecho del paseo de 
Sixto Celorrio, de Calatayud, presen
tado por el Ayuntamiento interesado, 
hasta tanto se resuelva por la Comi
sión Provincial de Servicios Técni
cos el expediente elevado a la misma 
por la citada Corporación municipal, 
en solicitud de cambio de zonifica- 
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ción y alineaciones del paseo y sec
tor mencionado.

—En cuanto a la petición deducida 
por “Imobiliaria Valimaña”, S. A., en 
solicitud de aprobación del denomina
do, por los interesados, proyecto de 
parcelación de terrenos propiedad de 
la misma, sitos en el polígono 52 del 
Plan general de ordenación urbana 
de Zaragoza, en consideración a que 
tanto la entidad como las caracterís
ticas del proyecto le dan carácter de 
fracción de Plan parcial, resolver, por 
lo tanto, que la tramitación del mis
mo debe verificarse a tenor de lo es- 
blecido en el articulo 32 de la vigen
te Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956. En cuanto al proyecto de urba
nización, no entrar en el fondo del 
asunto por estimarse condición previa 
la aprobación del Plan parcial. Que al 
ser reconsiderada la parcelación de 
terrenos, sean atendidas las observa
ciones contenidas en el informe al 
afecto emitido el 5 de febrero actual 
por el señor Arquitecto Jefe acciden
tal de la Sección de Urbanismo.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de pavimentación de calzadas 
en las calles de Soledad, Rosario, Joa
quín Costa, Concepción Arenal y pro
longación de General Mayandía, de 
Gallur, presentado por el Ayunta
miento interesado y redactado por el 
Arquitecto don Fernando Vera Ayuso, 
con un presupuesto de c o n t r ata de 
248.829 pesetas, con la recomendación 
de que durante la ejecución de las 
obras deberá ajustarse a las indica
ciones contenidas en el informe emi
tido con fecha 11 de enero último 
por el señor Arquitecto Jefe acciden
tal de su oficina técnica.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de pavimentación de calzadas 
en las calles de San Pedro, De la Igle
sia, San Roque y San Antonio, de Ga
llur, presentado por el Ayuntamiento 
interesado y redactado por el Arqui
tecto don Fernando Vera Ayuso, con 
la recomendación de ajustarse duran
te la ejecución de las obras a las in
dicaciones contenidas en el informe 
emitido el 5 de febrero actual por el 
señor Arquitecto Jefe accidental de 
la Oficina Técnica, y con un presu
puesto de contrata de 147.300 pesetas.

—Aprobar, en principio, el Plan 
parcial de ordenación de un polígono 
Industrial en Tauste, presentado por 
el Ayuntamiento interesado, con las 
prescripciones siguientes:

a) Previsión del establecimiento 
de una zona residencial aneja al po
lígono, cuya extensión y característi
cas se justifiquen debidamente.

b) Someter su aprobación a los 
informes previos de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Delegación de 
Industria.

c) Conveniencia de abrir una ca
lle que a partir de la manzana de 
servicios comunes siga el eje princi
pal del polígono para facilitar el mo
vimiento de vehículos dentro de la 
zona.

d) Señalar normas para la adjudi
cación de terrenos y parcelas adjudi
cadas.

e) Que por el Ayuntamiento se fi
je un Plan de etapas.

Que una vez sustanciadas por el 
Ayuntamiento de Tauste las prescrip
ciones contenidas en el apartado an
terior, se remita nuevamente a esta 
Comisión el expediente resultante pa
ra su aprobación definitiva, si pro
cede.

—Devolver al Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros las normas de 
Ordenación de manzanas recayentes 
a la avenida de Coscuyuela, remitidas 
por el Ayuntamiento interesado a 
efectos de su aprobación, en cumpli
miento de lo previsto en el art. 32 
de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, al objeto de que sean recon
sideradas teniendo en cuenta las ob
servaciones contenidas en el infor
me al efecto emitido en 9 del actual 
por el señor Arquitecto Jefe acciden
tal de la sección de Urbanismo, del 
que se acompañará un ejemplar.

Zaragoza, 21 de febrero de 1966. — 
El Delegado provincial, Presidente de 
la Comisión, Pascual Portolés.

Núm. 895

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo, por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical de ám
bito provincia], para el Grupo de 
“Oficinas y Despachos", encuadrado 
en ei Sindicato Provincial de Activi
dades Diversas.

Resolución

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámbito provincial, formulado en
tre la representación social y econó
mica del Grupo de “Oficinas y Despa
chos”, encuadrado en el Sindicato 
Provincial de Actividades Diversas, y

Resultando que con fecha 24 de di
ciembre próximo pasado tuvo entrada

en esta Delegación el texto del referi
do Convenio, al que se acompaña es
crito e informe favorable del señor 
Delegado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la de
claración de ineficacia total o par
cial de su texto, con arreglo al ar
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril de 
1958, en relación con los artículos 19 
al 22 del Reglamento de 22 de julio 
del mismo año para la aplicación de 
dicha Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que las mejoras que se 
conceden no determinarán una eleva
ción en los precios de los servicios 
prestados por las empresas, dando 
cumplimiento asi a lo establecido por 
la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de su 
contenido y forma, a lo que estable
cen los artículos 11 y 12 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento de 22 de 
julio del propio año, por lo que pro
cede su aprobación, debiendo publi
carse el texto del mismo en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento de lo que se determina en 
los artículos 16 y 25, respectivamen
te, de la Ley y Reglamento repetida
mente citados;

Vistas las disposiciones legales y 
demás de aplicación.

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para el Grupo 
“Oficinas y Despachos” de ámbito 
provincial.

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 1959, 
que las mejoras económicas experi
mentadas por el personal no reper
cutirán en los precios de los servicios 
prestados por las empresas del Gru
po afectado.

Tercero. Disponer la publicación 
de esta resolución y del texto del Con
venio que se aprueba en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Cuarto. Notificar a las partes fir
mantes del Convenio el presente 
acuerdo, por medio del señor Delega
do provincial de Sindicatos.

Zaragoza, 19 de febrero de 1966.— 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález.
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Texto articulado del Convenio 
Ambito de aplicación

Artículo L9 Las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio 
serán de obligada aplicación a todas 
las empresas de Zaragoza y de su 
provincia que se rijan por las normas 
de la Reglamentación nacional de 
Trabajo de "Oficinas y Despachos", 
aprobada por Orden de 21 de abril 
de 1946.

Ambito personal

Articulo 2.9 El presente Convenio 
afecta a todo el personal encuadrado 
en dichas empresas y que se halla 
prestando sus servicios en la actuali
dad, o que ingresare durante la vi
gencia del mismo, quedando excluido 
el personal directivo a que hace refe
rencia el articulo 7.9 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Ambito temporal

Articulo 3.9 El Convenio entrará en 
vigor el día primero del mes siguien
te al de su aprobación por la Autori
dad laboral competente.

Articulo 4.9 La duración de este 
Convenio será de un año, a partir de 
la fecha de su entrada en vigor. Auto
máticamente quedará prorrogado d'e 
año en año, por tácita reconducción, 
si con tres meses de anticipación, co
mo mínimo, a la fecha de su venci
miento, o de cualquiera de sus pró
rrogas, ninguna de las partes lo hu
biera denunciado.

Articulo 5.» No obstante lo esta
blecido en el artículo 3.9, ambas par
tes acuerdan que las mejoras econó
micas del presente Convenio surtirán 
efectos retroactivos desde el primero 
de diciembre del presente año 1965. 
Asimismo deberá ser abonada la me
dia mensualidad extraordinaria con
venida, incluso la del mes de octubre 
del presente año 1965, que se hara 
efectiva antes del día 31 de diciembre 
de dicho año.

Jurisdicción e inspección

Artículo 6.9 En orden a la jurisdic
ción e inspección de este Convenio se 
estará a lo legislado en la materia. 
No obstante, y con el fin de resolver 
las dudas que surjan de su aplicación, 
se nombra una Comisión mixta in
terpretativa constituida por el Presi
dente del Sindicato Provincial de Ac
tividades Diversas, que actuará de 
Presidente, dos Vocales económicos y 
otros dos sociales, designados de en
tre los que han intervenido en la Co
misión mixta deliberadora. Actuará 
de Secretario un funcionario sindical.

Artículo 7.9 Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pue
dan producirse como consecuencia de 
la interpretación y aplicación del 
Convenio, para que la Comisión emi
ta dictamen. En caso de no existir 
acuerdo unánime entre los miembros 
de la Comisión, las posibles diferen
cias existentes se someterán al proce
dimiento laboral correspondiente.

Articulo 8.9 Cuando existan razo
nes que asi lo aconsejen, el Presiden
te del Sindicato Provincial de Activi
dades Diversas podfá delegar la Pre
sidencia de la Comisión mixta inter
pretativa.

Articulo 9.9 La Comisión mixta in
terpretativa del Convenio tendrá co
mo domicilio el del Sindicato Provin
cial de Actividades Diversas.

Denuncia

Articulo 10. El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes que pruebe no se 
cumple en los términos estipulados, 
o por cualquier otra circunstancia 
esencial, pero sin que tal acción pue
da ejercitarse hasta transcurridos 
seis meses de la entrada en vigor del 
mismo, y teniendo lugar la resci
sión al cumplirse los tres meses de 
haberse formulado reglamentariamen
te la denuncia.

Articulo 11. El presente Convenio 
quedará automáticamente rescindido 
en su totalidad s i se establecieran 
aumentos legales por normas estata
les o por Convenio de rango superior, 
cuyas mejoras resultaran en conjun
to, para los trabajadores, superiores 
a las pactadas.

Articulo 12. El escrito de denuncia 
incluirá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representa
ción sindical correspondiente, y en 
el que se razonarán las causas deter
minantes de la rescisión o revisión 
solicitada, remitiendo copia del mis
mo a la otra parte para su conoci
miento.

Articulo 13. La denuncia propo
niendo rescisión o revisión del Con
venio deberá presentarse en la Dele
gación Provincial de Trabajo, a tra
vés de la Organización Sindical. Caso 
de solicitarse revisión, se acompaña
rá proyecto de los puntos a revisar 
para que inmediatamente puedan 
empezarse las conversaciones, previa 
la oportuna autorización.

Articulo 14. Si las conversaciones 
o estudios para la revisión se prolon
garan por tiempo que excediera del 
de la vigencia del Convenio, se en

tenderá éste prorrogado hasta termi
nar la negociación.

I ncumpíimiento

Articulo 15. Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
marcadas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará lo 
que proceda, a tenor de'lo dispuesto 
en el Reglamento para áplitíaCión de 
la Ley de Conventos Colectivos Sin
dicales y disposiciones concordantes.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de los servicios

Articulo 16. Los representantes 
edonómicóS, con la anuencia de los 
sociales, hacen constar que, a su jui
cio, las mejoras estipuladas en el 
presénte Convenio no supondrán una 
elevación én los precios de los servi
cios prestados por las empresas.

Mejoras establecidas 
Clasificación de los productores

Articulo 17. Se conviene que todos 
tos' productores áfectacíos por el pré
sete Convenio se encuéntren clasifi
cados én la categoría primera de ías 
émpresás, cualquiera qüe sea el nü- 
mero de trabájádóres que tengan las 
toiSmas.

Artículo 18. Los salarios o sueldos 
mensuales del presente Convenio se 
consignan en la tabla de salarios que 
como anexo se acompaña al presen
te. Dichos salarios han sido incremen
tados en un 20 por 10o sobre tos es
tablecidos en el Convenio anterior.

En cuanto a tributación por segu
ros sociales unificados y mutualismo 
laboral, se estará a lo que previene 
el Decreto 56-1963, de 17 de enero.

Gratificaciones extraordinarias

Articulo 19. Se conviene que las 
gratificaciones extraordinarias de 18 
de Julio y Navidad, se fijan en el im
porte de una mensualidad, para cada 
una de ellas, según la escala de suel
dos que figura en el anexo que se 
acompaña al Convenio.

Articulo 20. Se establece una gra
tificación extraordinaria a abonar en 
el mes de octubre de cada año, por 
el importe de media mensualidad del 
salario qüe ahora se conviene, para 
todo el personal, cualquiera que sea 
su categoría.

Articulo 21. Ambas partes convie
nen en mantener el sistema de anti
güedad establecido en el artículo 19 
del Convenio anterior, consistente en 
dos trienios y quinquenios sin limite 
alguno, de la cuantía del 5 % del sa
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lario, a computar desde el día l.o de 
enero de 1964.

Vacaciones

Artículo 22. Las vacaciones anua
les retribuidas para la totalidad , del 
personal afectado serán de veinte dias 
laborales, que se calcularán con el 
salario o sueldo convenido en el pre
sente Convenio.

No obstante, el personal que llevare 
más do quince años al servicio de la , 
empresa disfrutará de veinticinco dias. 
laborales.

Articulo 23. Igualmente se acuer
da conceder una gratificación equiva
lente a una mensualidad del Conve
nio, en concepto de sustitución de la. 
participación en beneficios, a abonar 
dentro del mes de febrero de cada, 
año, iniciándose su pago en el mes de 
febrero de 1964.

Articulo 24., Se acuerda igualmen
te mantener las tres horas libres a la 
semana, a disfrutar el sábado por la 
tardg, o en el día qué designe la em
presa, a su conyenienpia, distribuyén
dose en este caso el personal a lo 
largo de la semana para el disfrute 
de dicho tiempo libre.

Garantías

Articulo 25. Las disposiciones def 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto niás. favorables en su con
junto para los., trabajadores a quienes 
afecta,, sustituyen cuantas condiciones 
de trabajo se hayan dictado y se ha^ 
lien vigentes en la fecha.de su entrada 
en vigor, salvo aquellas superiores 
pactadas individualmente con la em
presa, que serán respetadas en cuan? 
to excedan.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo lo que no esté 
establecido en el presente Convenio 
se estará a lo dispuesto en la Regla
mentación nacional de Trabajo para 
las Oficinas y Despachos, de fecha 
21 de abril de 1948, y sus posteriores 
modificaciones y demás normas de 
aplicación general.

Segunda. Ambas partes reconocen 
expresamente la imposibilidad en que 
se encuentran de adjuntar las tablas 
de rendimientos mínimos exigidas 
por la resolución de 14 de junio de 
1961 (“Boletín Oficial del Estado” del 
26), debido a la complejidad de fun
ciones a desenvolver por los producto
res y empresas afectados por el pre
sente Convenio. Unido a la tabla de 
salarios se consigna el salario-hora 
profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica- ; 
les, aprobado por Orden de 22 de ju- ! 
lio de 1958.

TABLA DE SALARIOS 
Y SALARIO-HORA PROFESIONAL

Categorías profesionales

Salario establecido
Salario - hora profesional

Técnicos administrativos

Licenciado, 6 600 y 44,868 pesetas. 
Jefe superior, 5.325’60 y 36’204.
Jefe de U, 4.899’60 y 33’308.
Jefe de 2.», 4.320 y 29’368.
Delineante proyectista, 4.320 y 29 368 
Delineante, 3.692’40 y 25’101. 
Calcador, 2.64o y 17’947. 
Taquimecanógrafa, 3.692’40 y 25’101. 
Oficial de 1^, 3 692’40 y 25’101. 
Oficial de 2.?, 3.240 y 22’026. 
Auxiliar, 2 640 y 17’947.
Auxiliar femenino hasta 23 años, 

2.160 y 14’684. 
Aspirante de 14 años, 900 y 6’118. 
Aspirante de 15 años, 1.200 y 8’157. 
Aspirante de 16 años, 1.500 y 10’197. 
Aspirante de 17 años, 1.800 y 12’236. 
Telefonista, 2.16o y 14’684. 
Cajero con firma, 3 720 y 25’289. 
Cajero sin firma, 3.24o y 22’026. 
Auxiliar de caja, 2.640 y 17’947. 
Auxiliar de caja femenino hasta 23 

años, 2.16o pesetas y 14’684 pesetas.

Subalternos

Consgrje, 2 450 y 16’885 pesetas. 
Cobrador, 2.28q y 15’500.
Ordenanza y portero, 2 280 y 15’500. 

. Vigilante y sereno, 2.280 y 15’500.
Botones y recadero hasta 15 años, 

9Q0 y 6’118.
Botones y recadero hasta 17 años, 

I 200 y 8’157.
Botones y recadero de 18 años en 

adelante, 2.160 y 14’684.
Mujer de limpieza (hora), 9’42 pese
tas y 15’349 pesetas. •

K'úm. 920

Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento 

de las Corporaciones Locales
Circular

Cumpliendo orden-circular cursa
da a esta Jefatura por el limo, señor 
Director general de Administración 

Local se interesa de todos los Ayun
tamientos de esta provincia con po
blación inferior a 20000 habitantes 
que remitan en el plazo improrroga
ble de quince días ala Comisión Nacio
nal designada para la constitución de 
los Colegios provinciales y el Nacio
nal (Miguel Angel, 25, Madrid), cer
tificación, expedida por el Secretario 
con el visto bueno del Alcalde, en la 
que se haga constar todos los funcio
narios que, según lo previsto en el 
artículo 5.2 del Reglamento de 7 de 
enero de 1965 y disposiciones comple
mentarias, desempeñen sus cargos en 
propiedad, con excepción de los per
tenecientes a los Cuerpos nacionales 
y del personal sujeto al régimen la
boral, o sea los que con arreglo a 
dichas disposiciones reúnan los re
quisitos necesarios para ser inclui
dos en las correspondientes listas de 
votantes.

De acuerdo con las indicaciones 
hechas al efecto, se sugiere la posibi
lidad de obtener dicha certificación 
de la nómina única, excluidos los 
funcionarios interinos y suprimiendo 
los datos referentes a emolumentos.

Dicha certificación, que se expedirá 
por duplicado, para quedar un ejem
plar en el Ayuntamiento, será remiti- 
íida a la Comisión nacional y domi
cilio anteriormente citados.

Como anexo a la certificación refe
rida, se enviará otra, en folio inde
pendiente, en la que se relacionen, 
cuando proceda, los funcionarios en 
situación de excedencia activa o for
zosa.

Zaragoza, 23 de febrero de 1966.— 
El Jefe del Servicio, Manuel Martínez 
Palacio.

secesoSEBT8MA

DE jUSTO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 883

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Zara
goza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el núm. 430 de 
1965, instados por el Procurador se
ñor Peiré, en nombre y representa
ción de don Pedro Lázaro Quílez, 
contra don Salvador Pantoja Campo, 
vecino de Jaca (calle Mayor, 41, tien
da), en reclamación de cantidad, y 
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por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado se ha acordado 
sacar a pública licitación por prime
ra vez, ante la sala _ a u d i encia de 
este Juzgado, para el día 14 de mar
zo próximo, a las diez de su mañana, 
los siguientes bienes:

Tres metros de tela de abrigo ae 
pelo. Valorados en il óOO pesetas

Tres metros de tela de abrigo de 
pelo, estos color beige y los tres 
primeros amarillos. Valorados en pe- 
seas 1.800.

Tres metros de tela de caballero, 
“Cheviot”. Valorados en 1.500 pesetas.

Otros tres metros de igual tela. 
Valorados en 1.500 pesetas.

N’ueve metros de tela de abrigo en 
cuadros blancos y negros. Valorados 
en 4.500 pesetas.

Suma total, 11.100 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y el lo % de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a ventiuno de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Miguel Español.—El 
Secretario, Valentín Sama.

Núm. 882

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al número 413 de 1965, insta
dos por Pedro Lázaro Quilez, repre
sentado por el Procurador señor 
Peiré, contra Procopio Angulo, he 
acordado sacar a la venta en pública 
segunda subasta los bienes embar
gados al demandado que luego se 
dirán, señalando para ello la audien

cia del día 18 de marzo próximo, a 
las once horas.

Una furgoneta “D. K. W”, matrícu
la BU-11.791. Tasada en 32.500 pese
tas.

Dicho vehículo se encuentra en po
der del demandado citado.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, y que no 
se admitirán posturas inferiores a los 
dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Luis Arrazola García. 
El Secretario, Juan Báguena.

Núm. 903

TARAZONA

Don Fernando Duplá Duplá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Tarazona y su partido;

Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 3o de 1965, hoy en ejecución 
de sentencia, promovido ante este 
Juzgado por “Compañía de Industrias 
Agrícolas”, S. A., con domicilio so
cial en Barcelona (calle Balmes, nú
mero 103), contra los cónyuges don 
Juan-José Cenarro Martínez y doña 
Carmen Martin Cavero, mayores de 
edad, propietarios y vecinos de esta 
población, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, los bie
nes que a continuación se describen, 
propiedad de los demandados, la que 
se celebrará en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 13 de abril 
próximo, a las doce de su mañana:

l.8 Quinta parte indivisa de una 
casa con horno sita en esta ciudad 
(plaza Héroes de Africa, núm. 6 y 8), 
con entrada por calle Parras. Linda: 
derecha entrando, con calle Parras; 
izquierda con Angela Benet, y espal
da, con Mariano Calvo y corral de 
Roque Matute. De unos 100 metros 
cuadrados. Valorada en 50.850 pese
tas.

2.9 Quinta parte indivisa de un so
lar sito en la calle de las Parras, de 

esta ciudad; sin número que lo dis
tinga, de 120 metros cuadrados. Lin
da: Norte, Moisés Mañero; Sur, Beni
to Navarro e Higinio Melero; Este, 
José Mañero, y Oeste, calle de las Pa
rras. Valorada en 12.000 pesetas.

3.9 Cuarta parte indivisa de una 
finca rústica en la partida “Cabrera”, 
término municipal de Tarazona, de 
1-54-91 hectáreas. Confronta: al Nor
te, Dolores Veratón; Sur, brazal; Es
te, camino, y Oeste, herederos de Ma
tías Bayas. Valorada en 106.400 pese
tas.

Se advierte que el tipo de licitación 
será el de valoración y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras pa tes del mismo, siendo 
necesario para tomar parte en la su
basta depositar previamente en la 
Mesa del juzgado, o establecimiento 
adecuado, el 10 por 10o del precio de 
licitación; no han sido presentados 
ni suplidos los títulos de propiedad, 
por lo que se observará lo dispuesto 
en la regla 53 del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario.

Dado en Tarazona a dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Fernando Duplá Duplá. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 880

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA MAGDALENA 

DE MEDIANA DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en 
las Ordenanzas de esta Comunidad, 
previo acuerdo del Sindicato de Rie
gos, se convoca a Junta general para 
el día 27 de febrero, a las doce en 
primera convocatoria y a las trece en 
segunde, en la Casa Consistorial y 
con el siguiente

Orden del día

Memoria anual, aprovechamiento 
de aguas, censura y presupuestos cen- 
sables, ruegos y preguntas.

Mediana de Aragón, 16 de febrero 
de 1966. — El Presidente de la Comu
nidad, José María Sorrosal Fanlo.

FBECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSHHCION1S

Se eolidtarAn del Excmo. Sr. Gobernado* civil.
Serán de pago trxlae las Inaercione» oblige.toriM o volnntirin 

so estén exceptuada» por disposfetón legal.

Pr t c io : En la "Parte oficial’’, 10 pesetei por linee o treecí^u se 
la Tartu no oficiar, 14 pesetas por línea o íreedén.

PRBCIOS DB SUSCRIPCION
Trimestre ................................................. 115 pesetas
Semestre .................................................. 220 "
Afio ........................................................... 400
Especial para Ayuntamiento»: Afio . 350

Número raelto: 3 peseta» afio corriente, y 5 pesetu- lo» de «fio» ss- 
tarlores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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